
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 187/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE ESTADO DE 
MORELOS  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registro 

Escrito y anexos del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

690-SEPJF 

 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal, a través del sistema electrónico. Conste.    

 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintiséis.  

 
I. Informa gestiones. 

Intégrese el escrito y anexos del delegado del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, mediante los cuales informa que el decreto que 

declara la invalidez parcial del diverso trescientos setenta y nueve (379), 

materia de esta controversia constitucional, se encuentra pendiente de 

publicación, en virtud que fue devuelto con observaciones al Congreso 

del Estado, derivado de que no se especificó la partida presupuestal 

destinada para el pago de la pensión correspondiente a este asunto. 

 
II. Requerimiento. 

En ese tenor, requiérase al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, para que dentro del plazo de diez días hábiles informe si ya 

atendió las observaciones hechas por el Poder Ejecutivo de la entidad y, 

en su caso, si ya se aprobó el Decreto que declare la invalidez parcial del 

diverso que es materia de esta controversia constitucional. 

 
III. Documentales que acompañen al desahogo. 

Resulta oportuno precisar a la referida autoridad que al cumplir con 

el requerimiento deberá remitir copias certificadas de las constancias que 

acrediten su dicho. 

 
Se puntualiza que no se tendrá como justificación, la simple 

comunicación de que se realizarán las acciones necesarias para el 

cumplimiento, sino que se tienen que acreditar acciones concretas. 
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Apercibimiento.  

Dígase al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado, que en caso de incumplir con el requerimiento formulado, se le 

podrá aplicar como persona física una multa, en términos del artículo 59, 

fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y en su caso, 

este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los artículos 46 

y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia.  

 
Notifíquese. Por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de 

Morelos. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 

Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DVH/EGPR 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 790934 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:46:26Z / 30/03/2026T18:46:26-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:46:26Z / 30/03/2026T18:46:26-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:46:26Z / 30/03/2026T18:46:26-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1277415 

Datos estampillados CDADA040A3D19A17E5B705E3FECB795A1056F63B9DE3AE14A2D70B90B76DF1C046D

D413761FB32592A374FCBFBAC422521BA1B8135ED46A76BEDFD1773F6C823  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:41:34Z / 30/03/2026T18:41:34-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:41:34Z / 30/03/2026T18:41:34-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 31/03/2026T00:41:34Z / 30/03/2026T18:41:34-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1277361 

Datos estampillados 3B292A7D2E6F8004C09F48733E027B3E1B8F749F75B101AA6E6A23FE49F072030F0513

47D82E0BE020869FD72F3CE4E3A1717A55B940202BD76106E5C227ACE2  

 
 
 
 
 


